
 

 

 

 

 



DESARROLLO DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA  

 

Preside la sesión su titular, la Sra. Vélez González Carmen Jeannette, en su calidad  

de PRESIDENTE, y actúa como Secretaria el titular, la Sra Urgiles Herrera Verónica 

Cecilia, conforme lo previsto en el artículo 244 de la Ley de Compañías. A solicitud de 

la Presidente, la Secretaria pasa a tratar el orden del día: 

 

1. Constatación del Quórum. 

 

Siendo las 8:15 am se procede a realizar la constatación del quórum, el Sr. 

Presidente solicita al  secretario la constatación de los asistentes, comprobándose 

que se encuentran presente los tres accionistas que representan el 100% del capital 

social, los mismos que son los siguientes: 

  

1.  Urgiles Herrera Verónica Cecilia con cédula de ciudadanía 171979138-4,  por 

sus propios derechos, propietaria de 10 acciones ordinarias y nominativas, de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

  

2.  Vélez González Carmen Jeannette con cédula de ciudadanía 170816724-0, por 

sus propios derechos, propietaria de 10 acciones ordinarias y nominativas, de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

  

3.  Vélez González Edwin Manolo con cédula de ciudadanía 170744072-1,  por sus 

propios derechos propietario de 980 acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

 

A solicitud de la Presidente, la Secretaria deja constancia que como consecuencia de 

la lista de asistentes que ha formado, se ha constatado que existe el quórum 

estatutario suficiente para declarar instalada la Junta General Ordinaria. 

El Presidente  se dirige a los accionistas y declara instalada la Junta General 

Ordinaria. 

 

2.  Informe del Gerente General. 

Toma la palabra el Gerente General de la compañía el Sr. Vélez González Edwin 

Manolo quién da lectura al informe presentado en relación con los negocios y 

actividades de la compañía durante el ejercicio económico del año 2014. 

Terminada la lectura del informe y luego de atender a las inquietudes de los señores 

accionistas, el informe es aprobado por unanimidad por los señores accionistas 

concurrentes. 

 

 



 


